
la existencia de la relación laboral de los 
trabajadores en plataformas digitales, 
conforme a lo estipulado en el artículo 
291-A de la LFT.  

En Sesión Extraordinaria número 
917, con fecha 10 de junio de 2025, el 
Consejo de Administración del Instituto 

INFONAVIT | Reglas de carácter general para regular  
la participación del Instituto en la prueba piloto  
para la incorporación de las personas trabajadoras  
de plataformas digitales 

El pasado 24 de diciembre de 2024 
fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto por el que 
se adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo (LFT), en materia 
de Plataformas Digitales. Este Decreto 
establece regulaciones relacionadas 
medularmente con el reconocimiento de 

del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), con 
fundamento en el artículo 16 de la Ley 
del INFONAVIT, aprobó las Reglas de 
Carácter General que emite el Consejo 
de Administración de ese Instituto, con 
la finalidad de regular la participación 
del Instituto en la prueba piloto que 
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prevén los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios del Decreto publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2024. 

El 26 de junio se publicó en el DOF el 
Anexo Único del Acuerdo por el que 
se aprueban las citadas Reglas de 
Carácter General que emite el Consejo 
de Administración del INFONAVIT. Entre 
los puntos a destacar se menciona la 
inscripción oportuna de las personas 
trabajadoras de plataformas digitales 
ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) e INFONAVIT, para lo cual 
los patrones deberán determinar y pagar 
por concepto de aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda, el cinco por 
ciento del salario de los trabajadores 
conforme a las Reglas que determine el 
IMSS, en atención al artículo Segundo 
Transitorio del Decreto publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2024. 

También confirman las Reglas, que el 
pago de las aportaciones será calculado 
por mensualidades vencidas y deberá 
ser enterado de forma bimestral a 
más tardar los días diecisiete del mes 
siguiente a aquel al que corresponda 
el pago; y la obligación de los patrones 
respecto del pago de aportaciones 
subsistirá hasta en tanto no se presente 
el aviso de baja de los trabajadores, de 
clausura o suspensión de actividades, sin 
perjuicio de las sanciones a que se haga 
acreedor por la falta de presentación de 
dichos avisos. 

De igual forma, como parte de las 
citadas Reglas, el INFONAVIT confirma 
que procederá el pago de aportaciones 
patronales por aquellos trabajadores 
de plataformas digitales aún y cuando 
se encuentren disfrutando de una 
pensión o bien estén asegurados ante el 
IMSS bajo el esquema de continuación 
voluntaria en el régimen obligatorio 
establecido en el artículo 218 de la Ley 
del Seguro Social (modalidad 40).
 
Para más información al respecto les 
recomendamos consultar las siguientes 
publicaciones:

DOF - AVISO por el que se hace 
del conocimiento del público en 
general el Anexo Único del Acuerdo 
por el que se aprueban las Reglas 
de Carácter General que emite 
el Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores

DOF - DECRETO por el que se 
adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de Plataformas Digitales

Esperamos que dicha información les 
sea de utilidad, quedando a sus órdenes 
para cualquier comentario al respecto.
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